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*n razón al cometido que el Tribunal 
desempeña, según preceptos concorda
dos con la Sauta Sede, importa proce
der oon serena reflexión al resolver tan 
’aportante asunto; y no se oculta al 
ministro que suscribe que ai la eoono- 

presupuesta implicase la supre- 
’*du del Tribunal de las Ordenes no 
podría llevarse á cabo sin concertar 
oon la potestad eclesiástica las dispo- 
®*oionei) necesarias para atender en 
üneva forma al ejercicio da la jurisdic
ción que á aquel Tribunal corresponde.

La Bula Ad ApostoUcam, en virtud 
® la cual se erigió el Tribunal de las 
rdenes Militares, concede en su dàu 

■ula 8.* ej oaráoter del Tribunal Mo 
''fopolitano para conocer de las causas 
^lesiésticas de aquella diócesis al de 

referidas Ordenes, y confirma así 
*Jürwdicoiôa cou^edida à la Corona

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
Número saelto, 88 cénts, de peseta. 

BE PUBLICA TODOS Lk>s CÍAS, EXCEPTO LOS DOHINSOS

¡ ¡ mencionados periódicos. (Orden ks dk 2 de Abril, on 8 i 21 
' DB OcTUDUB DH 1®!.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 6.)

83. MM. el Rry y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ’

Ministerio de Gracia y Justicia.

xxroeiotón
SEÑORA: El onmplimíonbo de 1»

luy de Presupuestos en el próximo alio 
económico obliga al Ministro que sus 
cribe á adoptar aquellas medidas indis
pensables para que las economids vo
tadas por Ias Cortes se realicen sin de
trimento de los servicios á que afectan 
y sin perturbación alguna de los me 
oaniamos administrativos que en dicho 
presupue.sto quedan indotados.

El Tribunal y Consejo de las Orde 
ties Militares cuya supreme Autoridad 
oiaestral pertenece por insignes privi- 
Regios á los Monarcas de España, de
jará de percibir el auxilio que del Te
tero de la Nación obtenía, ya mediante 
^*)e sueldos señalados á algunos de sus 
Individuos, ya por virtud de la consig
nación asignada para gastos de mate- 
•■lal. No solamente en justa memoria de 
gloriosas y antiguas tradiciones, sino

de Españe desde que el Papa Adria
no VI unió definitivamente en los Mo
narcas españoles la suprema autoridad 
de los Grandes Maestres de las Orde 
nes Militares.

El Real decreto de 1," de Agosto de 
1876, que do conformidad con lo dir- 
puesto en la referida Bula, organiza el 
Tribunal y Oonaejo de las Ordenes so 
bre la base de que hayan de pertenecer 
quienes lo compongan i alguna de 
dichas órdenes, exige además que sean 
Letrados, y uno de ellos eclesiástico. 
Bastan estos ligeras indicaciones para 
que se comprenda la dificultad legal de 
dar ai Tribunal de que se trata orgaui 
zación diversa de aquella con que exis 
te, sin que á ello concurra la potestad 
eclesiástica, con la cual se convinieron 
las bases que le sirvan de fundamento, i 
Pero si las necesidades económicas del 
Tesoro no permiten hoy pingües re
muneraciones, tiene por fortuna el Tri 
bunal medios especiales con que aten , 
der modesti.mente á la retribución de 
los servicios que sus judividuca vienen 
prestando, y del patriotismo de éstos 
y de su amor á las memorables tradi 
eiones representadas por la institución 
de que forman parte, es de esperar que 
no por eso se entibie el celo singular' 
oon que atien leu hoy al despacho de 
los graves asuntos que les están enoo 
mendados,

Nada impide que estos reemsos 
eventuales reciban aplicación distinta 
de la que hoy tienen, tanto más, cuan
to que no son de todo punto necesarios 
para los servicios á que se destinan, ya 
que la Iglesia prioral está sostenida por 
el Estado, y en los gastos consagrados j 
á otros fines análogos, cabe, por lo me
nos, reducir la consignación actual, 
otorgada con la relativa amplitud que 
permitía el estado de fondos del Tribu
nal y del Consejo. Gon tales recursos 

•pueue pues atenderse á las ueeesida- 
dades materiales de estos; y organiza
dos eonvenieutemente sus trabajos será 
fácil reducir .as sesiones que celebren, 
asignándose á sus individuos indemni
zación decorosa que aunque no haga 
lucrativo el cargo que desempeñan, 
cumpsuse de algún modo su trabajo.

Partiendo de esta base es posible 
cumplir el precepto lega! del próximo 
presupuesto sin pertti’‘bación alguna 
pare los derechos jurisdiccionales del 
Priorato de las Ordenes Militares, en la 
seguridad que no han de esca.sear 
aquellos á quienes afecta la novedad 
introducida, ni el interés en el enmpli- 
mianto de su misión, ni los sacrificios 
que *̂1  patriotismo pide hoy á todos los 
organismos del Estado,

Fundado en las razones expuestas, 
el Ministro qus susctib; tiene la honra 
da someter á l±hprobaoión de V. M. el 
adjunto pioyeoto de decreto.

Madrid 29 de Junio de 1890.— 
SEÑORA: A L, R. P. de V. M., Joaquin 
Lápet Puigcerver.

REAL DECRETO
Conformándome cou Io propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decret-ar lo siguiente:
Arbiouio i.” El Tribunal y Consejo 

de las Ordenes Militares continuarán co
nociendo en la misma forma en que lo 
hacen de los asuntos que les están en- 
comeudados.

Art. 2." Pata atender á los gastos 
de material y á la dotación de los indi
viduos que por el presupuesto vigente 
la tienen asignada, se autoriza al Tri
bunal para disponer de los fondos con 
que en la actualidad cuente y de los 
recursos eventuales que por ingreso en 
las Ordenes satisfacen los que obtie
nen esta merced.

Art, 3,’ Para la ejecución de lo 
dispuesto en el articulo anterior, debe
rá el Tribunal hacer la liquidación de 
sus loados, y cubiertos que sean los 
gastos de material y los de sus emplea
dos, podrá distribuir entre los que la 
componen indemnizaciones que no ex
cedan para cada uno de 50 pesetas por 
sesión.

Art. 4." El-número de sesiones or
dinarias que ha de celebrar el Tribunal 
se fija en dos sematclea, sin perjuicio . por 100:

Vistas las dudas que con este motí-de tas extraordinarias que et servicio 
exija, peto sin que por éstas tengan de- 
cho á retribución alguna.

Art. o.® £1 petoibj de estas indem*  al i:.teresado el otorga miento de UU4

[litaciones será compatible con cual
quier otro aneldo activo ó pasivo que 
corresponda á los interesados, incluso 
el Consejero Secretario. A todos los 
que á ello tengan derecho les servirá 
de abono en su carrera el tiempo que 
sirvan estos cargos.

Art 6.“ De los fondos de que en la 
actnalidad dispongan el Tribunal y 
Consejo, y de los eventuales que perci
ban, se descontará et 10 por 100 pars 
constituir una reserva, à fin de atender 
à gastos extraordinarios.

Art. 7.” So autoriza al Consejo de 
la Órdenes para proponer al Ministro 
de Gracia y Justicia la distribución de 
sus fondes eventuales, dedarándose 
desde luego suprimida en la Iglesia 
Prioral la parte que fijaba para tal 
objeto la Real orden de 28 de Noviem
bre de 1876.

Queda asimismo autorizado para pro
poner la reducción de la plantilla de 
sus empleados si los recursos no per
mitiesen sostenerla tal cual se halla es
tablecida.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos noventa.— 
MasIa CmsTiXA.—El Ministro de Gra
cia y Justicie, -loaquln Ló¡)es Fuit}- 
cerver.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.; Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general, oon 
motivo de una instancia suscrita por 
D. Carlos Vera y Diaz de Argüelles, 
Depositatio Pagador de Hacienda en la 
provincia de Segovia, en la que solicita 
se le autorice para efectuar el cambio 
de las 3.000 pesetas en metálico, que 
para garantía de su gestión en el de
sempeño de aquel cargo tiene consti
tuidas en la Caja sucursal de Depósitos 
de dicha provincia, por igual cantidad 
en títulos de la Deuda amortizable el 4

vo ocurren á ese Oautro dirootivo sobra 
si en este caso había de exigirse ó no
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nueva esoritura, y la conveniencia de 
fijar de una manera terminante el pro
cedimiento que deberá seguiree, no só
lo en los casos en que, como el presente 
haya sustitución ó subrogación total 
de los valores que constituyan la fian
za, sino también en aquellos en que 
sea necesario sustituiría en parte por 
resultar amortizado alguno de los títu
los en que consista:

Considerando que en el caso de so- 
brogación ó sustitución total da los 
valores que constituyan la fianza, hay 
en rigor una novación de contrato que 
es preciso establecer en forma legal y 
solemne en garantía de los intereses 
públicos:

Considerando que de no hacerlo en 
esa forma podrían suscitarse contien 
das á la Admluiatraoión sobre ai las 
estipulaciones de la primera escritura 
alcanzaban ó no al nuevo compromiso, 
y que, bajo ningún aspecto deben auto
rizarse tales disensiones, sobre todo 
cuando la sustitución de los valores de 
una fianza so hace en beneficio y por 
oonveniencis del funcionario público:

Considerando que el hecho de susti
tución parcial por amortización da lu
gar á una ampliación de fianza, pues 
que la amortízación, al retirar el título, 
disminuye la constituida, y toda am 
pliación de fianza debe hacerse en los 
mismos términos y con las mismas for 
malidades requeridas para su constitu
ción, según previene el art. 19 de la 
Real orden de 27 de Marzo de 1878;

y considerando, por último, que auu 
ouando esta Real orden nada dice de 
un modo concreto respecto al particu
lar, debe entenderse que tácitamente 
te hallan comprendidos ambos casos en 
el citado art. 19 de Ia misma, al indi
car que en el caso de tenerae que au 
mentar una fianza se otorgue nueva 
escritura por el todo en conjunto, y que 
si esta formalidad se exige cuando to
das las fincas, efectos ó valores que la 
formen continúen afectos á la respon- 
sabibided de la gestión que garanti
zan, es lógico que cuando la innova
ción ó sustitución, bien sea total ó par 
cial, de los valores que constituían la 
primitiva fianza, se exijan siquiera las 
mismas formalidades, toda vez que lo 
que se ha dispuesto y previsto para Io 
que es menos, obliga con mayor razón 
para lo que es más;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por la 
Direcoión general de lo con te ocioso y 
la Intervención general de la Adminis 
traoión del Estado, ha tenido á bien 
resolver sobre el caso concreto dei De
positario Pagador de Hacienda, en la 
provincia de Segovia, D. Carlos Vera 
y Díaz de Arguelles, que debe otorgar 
una nueva esritura al efectuar el cam
bio de fianza que solicita; y que pare 
los oasoa de índole análogos gue ocu
rran en lo sucesivo se observe lo si
guiente:

1." Cuando una fianza constituida 
en metálico se eustitaya ó subrogue por 
velones ó viceversa, deberá exigirse 
siempre el otorgamiento de una nueva 
escritura.

Y 2.° Si constituida la fianza en va
lores! resultase amortizado alguno de

los títulos de que se componga, y fuese 
necesario suatituirlo por otro de la mi,’- 
ma clase, deberá también exigirse el 
otorgamiento de dicho documento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 14 de Ju
nio de 1890.—E-uilior.—Señor Direo 
tor general del Tesoro público.

Ministerio de la Gubemación.

KEALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección do
: Gobernación y Fi mentó del Consejo 

de Estado el expr-díente relativo al re 
curso de alzada interpuesto por D. Fe 
lipe Povedano contra una providencia 
del Gobernador de Madrid; dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Exemo. Sr*: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Felipe Povedano contra la pro
videncia del Gobernador do Madrid, 
que le declaró responsable de varias 
cantidades, en concepto do Depositario 
de los fondos muoj^üpali-s de Naval 
carnero.

Remitidas al Gobernador de la pro 
viñeta las cuentas del periodo de am
pliación le 1883 à 1884, con la censura 
de la Junta municipal, la expresada 
Autoridad formuló el correspondiente 
pliego de re Claros, de que se dió conocí 
miento al Alcalde, al Interventor y al 
Depositario de 1a época á que las cueu 
tas pertenecían.

Este último dió contestación á ellos 
en escrito de 3 de Junio de 1387, no ha 
ciéndolo los demás, y en vista de t .i 
actuado, y de una consulta del Alcalde 
en ejercicio, relativa á si por ser iiiS'd- 
venier" el Alcalde y Regidor responsa
bles habla de exigir al Depositario Po 
vedano sólo la tercera parte del tm 
porte de los descubiertos, ó i.ien la to
talidad, el Goberuador, en 16 de Di
ciembre, después de declarar eoiví-nta- 
do? algunos reparos, dispuso que del 
importe de los demás fuesen mancomu
nada y solidariamente responsables el 
Alcalde, el Interventor y el Deposita 
rió, y sabsidiariamente los Concejales 
que compusieron el Ayuntamiento, ea 
caso de insolvencia de aquéllos, auyi 
insolvencia habría de ser declarada en 
expediente debidameote instruido.

Contra esta resolución ha interpues- j 
to recurso de alzada ante el Goberna
dor D. Felipe Povedano, en el que im 
pugna la manco.iiuui lad de la obliga
ción que se le imp me, y solicita que la 
responsabilidad en dichas cuentas sea 
exigida por partes iguales, caso de que 
proceda; y por último, que se le decla
re exento del reintegro de ciertas par
tidos, importantes 2.659 pesetas.

Echase de menos en este expediente 
el informe que la Comisión provincial 
debió emitir en cumplimiento del ar- j 
tioulo 165 de la ley Municipal, y tam- 1 
bién el pliego de reparos formulado por 
el Gobernador á que se refiere éste eu 
su providencia de 16 Je Diciembre, el 
interesado ou la contestación á algunos 
de ellos y tBmhjéD el Negociado de,ese 
Ministerio en su nota. De ambos docu- ‘ 
mentoSj aunque osen "¡a! es pora la de ‘

bida instrucción Jet axpediaute, puede 
prescitilir la Seccí ut para emitir su in
forme, porque en su sentir, el recurso 
interpuesto por o! Depositario Poveda- 

j no ante el Gobierno es improcedente. 
1 Ei art. 16 de la ley Orgánica del de 
I Cuentas, fecha 3 le Junio de 187Ù, 
t declara que es de su competencia cono

cer eu la forma que se determina por 
reglamento de los recursos de apela
ción que do los fallos de las Diputa- 

! cloues proviuciaíes interpusiesen los 
1 Depositarios de Ayuntamientos que 
' resultasen alcanzados en sus cuentas 
’ respectivas, y la ley Municipal Je 26 

de Juuio det mismo año determinaba 
que las cneutas municipales, si no obte
nían el voto da la mayoría del Ayunta
miento, pasaran á la aprobación defini
tiva de la Comisión provincial.

Ahora bien; las .atribuciones someti
das á la Comisión provincial eu cuanto 
al examen Jo cuentas son hoy ejerci
das por el Gobernador, en virtud de la 
ley Municipal de á de Octubre de 1877, 
la cual en su art. 166 le encomienda su 
aprobación cuando no excedan de 10.000 
pesetas, y al Tribunal de Cuentas si 
exceden de aquella suma, deducién 
dose p r consiguiente del conjunto de 
Iss precedentes disposiotonee, que si el 
fallo de la Diputación era apelable ante 
el Tribunal -Je Cuentas, batirá de serl i 
ahora el del Gobernador, puesto que 
hoy ejerce eu el particular los atribu- 

J eiones que antes estaban sometidas á 
aquellas Corporaciones.

| Si trata, pues, de la reclamación de 
1 un Depositario que aparece alcanzado 
i por razón de sus cuentas, y para este 
j caso pn cis'i es atiuei-se á lo dispuesto 

en el artículo i.” de la ley del Tribunal 
de Cuentas que le encomienda el co
nocimiento do las ópelacioues que As 
tos interpongan.

Median además las oirennataneias de 
que, aún admitiendo que el recurso 
fuera procedente ante el Gobierno, ae 
ría aquél inadmisible por extern pora 
neo, puesto que el art. 146 de la ley 
Provincial, ei’ re' sción con el 144, esta 
blece el plazo de diez días para apelar 
contra las providencias de los Gober- 
nadore -, y en el presente caso resulta 
que dictado en 16 de Diciembre de 
1887, y notificada en 21, no fué reçu 
mda ante el Gobsruador hasta el 12 de 
Ene o siguiente.

Por la-s razones expuestas entien ie 
lo Sección que procede desestimar el 
recurso de alzada iutoipnesto ante el 
Gobierno, sin perjuicio de otros que el 
interesado pueda utilizar„

T couformáudose S, M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re 
gente del Reino, con el preinserto dic 
tamen, se ha dignado resolver como en 
el mismo se propone-

De Real orden digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos, consiguientes.
Dios guarde ii muchos años. Ma-
drid 3 de Juuio de 1890.—Ütiú y Cap 
depm.—Señor Gobernador de la pro
vincia de Madrid.

del Ayuntamiento de Espluga Calva; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 13 de Mayo último, el siguiente 
dictameu:

“Exemo. Sr.: D. Jaime Anglas y 
Pous, Alcalde de Espluga Calva, en la 
provincia da Lérida, recurrió en queja 
ante V. E. con tra el proceder dal Ayun
tamiento, que, á pesar de haber sido 
¡odultado el peticionario do las pena® 
que le fueron impuestas en cansas por 
delitos electorales, no le reponía en ec 
cargo.

Dado orden al Gobernador para que 
adoptara les medí las procedentes y 
remitiera los antecedentes, aparece do 
éstos que Augiés fué procesado y dic
tada su suspensión del cargo de Al
calde por el luna de instrucción de Lé
rida en 6 de Agosto de 1887, y consto 
que en sesión de 6 de Septiembre so 
dió cuenta al Ayuntamiento.

En Real decreto de 10 de Octubre 
último, publicado en la Qaeeta del di® 
siguiente, se indultó al interesado de 
las penas de cuatro mases y dos días 
de arresto, diez y seis años y dos diM 
de inhabilitación para derechoí políti- 
tícoa y 500 pesetas de multa en la men
cionada causa, y la Andienoia de lo cri
minal de Lérida se lo comunicó -J Go
bernador en 28 de dicho Octubre pars 
que se alzara Ia suspensión del cargo 
de Alcalde.

Trasladada la orden at que ejercí® 
estecargo en 6 de Noviembre,el Ayun
to en sesión del 10 acordó declarar v®' 
cantes los cargos de Alcaide y de Oon- 
cejai que desempeñaba Augiés, y ade
más incapacitarle por no haber rendido 
cuentas do años atrás.

Se dirigió entonces Angles al Gober* 
nador en queja del Ayuntamiento q’*® 
había desobedecido sus órdenes, y ado* 
más recurrió 4 la Comisión proviuo¡®í 
contra su incapacidad.

La Comisiou no estimó oomprendid** 
en ninguno de los casos que determin® 
el art. 43 delà ley Municipal la cans® 
Je incapacidad alegada, y revocó ®' 
acuerdo. Antea de que se lo notifioa* 
ra el de la Comisión provincial, Angí®* 
tomó posesión de la Alcaldía, lo que ®® 
puso por elGoboruanor en oonocimion' 
to del JuKgado Je iustrucción.

El día 1," de Dioíeiubre. eu que ^^ 
celebraba la elección, quiso presidiría’ 
pero fué arrojado del local por la 0«®’" 
día civil á excitación del Teniente ó® 
Alcalde y del Juez municipal.

Pedido informe á la Comisión p^>' 
vinoial sobre la declaración do vacant® 
Je la Alcaldía, hubo empate eu la vota* 
cióu, que se repitió eu segunda conv®' 
caloría, y deciJió el voto del Vicepr®' 
silente en el sentido de que el induit® 
de las penas que te impuso el Tribun*? 
Supremo no rehabilitaba á Augiés en ®' 
ejercicio de su cargo, que ya habi* 
perdido, y que sus efectos se reducían 
á ponerla eu condicionesde volver á s®^ 
nombrado.

j Uu Vocal, al que se adhirió ctr®’ 
í disintió de este parecer y creyó 9®® 
i compreudída en el indulto la rehabih 
• tación que determine el art. 46 Jd ^'^ 

Gobemaoióii y Fomento del Consejo ' digo penal, y habiéndolo así entenóid®
Pasado á ioforme de la Sección de

de Estado el expediente relativo á la 
reposición de D. Jaime Augiés y Pone 
en los cargos de Alcalde y Goncejaj

la Audiencia de lo criminal, el Ayuo^ 
miento debió limitarse à eumpl''‘ '*’ 
qoeel Gobernador le mandaba al trails
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icitirle la orden del Tribunal de Justi
cia, linico competente para determinar 
hasta donde alcanzaba el indulto.

El Gobernador, opinando que só
lo debía obrar como auxiliar del Po
der judicial, y que habiendo sido in
dultado Anglés, especialmente de la 
pena de inhabilitación da derechos 
públicos, debía reintegrársele en su 
oargo, así lo acordó en .3 de Diciembre 
ultimo, reservando al Ayuntamiento 
su derecho, ai creía que había existido 
el delito de prolongación de funciones 
publicas, y ai estima que la Audiencia 
00 ha interpretado bien la aplicación 
¿si indulto.

Entiende la Sección que el caso que 
F. E. le consulta es sencillo, y sí el in
terés político no se hubiera mezclado 
®B el asunto que ea objeto de este ex
pediente, seguramente no hubiera oct- 
8ionado las dulas que produjo el oficio 
^0 la Presidencia de la Audiencia de lo
criminal de Lérida,haciendo aplicación 
^«1 indulto acordado por Real decreto 
^« 10 de Octubre da 1887 de las penas 
^0 cuatro meses y dos días de arresto, [ firme, haciendo aplicación del articulo 
’^’w y seis años y dos dkade inhabili- 38 del Código penaren cuyo o tso el 
tación para derechos politico's y 600 ¡ indulto de la pena hubiera .curtido el 

efecto de levantar la suspensión, reha
bilitándole en el cargo en que fuera de
clarado suspenso.

La smpeusión fué sólo acordada por 
el Juzgado mientras que se sustauoiaba 
la causa, y cesó eu el momento en que 
por sentencia firme as eoudenó á Ia pe
na do inhabilitación pura derechos po 
líticos, lo que le incanaeitaba para con
tinuar siendo Concejal y Alcalde; y si 
por ministerio de la ley dejaba de des
empeñar estos cargos, cloro está que 
cesaba la suspensión acordada por el 
Juzgado.

Era, pues, innecesario que la Au
diencia acordara levantarle la suspen
sión del cargo de Alcalde, porque ye 
no lo era por efecto de la sentencia, y 
de aquí ha nacido la confusión que en 
este asunto se ha producido.

Por lo demás, el art. 46 del Código 
penal dice por modo claro y evidente 
el alcance del indolto de la pena de in
habilitación,

“La gracia de induito no producirá 
la rehabilitación para el ejercicio de los 
cargos públicos y el derecho de sufra 
gio, ai en e! indulto no se concediere 
especialmente la rehabilitación.,,

De aquí ee deduce claramente que el 
indulto de la pena de inhabilitación 
rehabilita para y no en sí ejercicio, por
que los cargos de elección popular só
lo se pueden obtener, una vez perdidos, 
del único que los puede conceder, del 
Cuerpo electoral.

Por eso, sin duda, la .Audiencia de 
Lérida no ha acordado que se repusie
ra à D. Jaime Auglés y Pons en el car
go de Alcalde de Espluga Calva, levan
tándole sólo la suspensión decretada 
por el Juzgado, y á esto se ha debido 
limitar el Gobernador de Lérida, sin 
dar á la comuaicaoión de la Presiden
cia de aquella Audiencia un alcance 
que no tenía.

Por tanto, la Sección, de acuerdo 
con la Subsecretaría de ese Ministerio, 
oree que procede desestimar la provi
dencia del Gobernador de Lérida de 3 
de Diciembre de LSSu, y disponer que

P®seta8 de multa que por sentencia fir- 
®e fueron ira puestasá D. J airne A uglés 
y Pons.

Procesado éste por delitos electora- 
‘®®i y aasponao del cargo del Alcalde 
P^t el Juzgadooorrespondieiice, se díc- 

sentencia definitivi, imponléndole 
^ penas expresadas.

Una de ellas, como queda dicho, era 
de diez y seis años y dos días de ín 

^bihtación para derechos políticos, y 
®°®o ésta lleva consigo la privación 
^ Cargo que el sentenciado ejerza, 
“duque sea de elección popular„, según 

articulos 33, 36 y 37 del Código pe. 
®dl, desde el momento en que se dictó 

sentencia firme, D. Jaime Auglés 
^dds dejó de ser Concejal y .Alcalde, y 
® Ayuntamiento ha debido declarar su 
Ganante.

A-hora bien; el indulto exime de la 
^“da, pefg j^Q pnede rehabilitar al iu- 
^^ indo 9u el cargo que ejercía, siendo 

a elección popular, porque éste no se 
q^’dre sino en [^ forms que deter- 

^(^da la ley Eiect,>ral; y usa vez perd i- 
’ y declarada la vacante, es preciso 
d8e cubra del modo jue establece la 

^ ^dnioipal vigente.
^indulto ha relevado al Sr. Anglés 

061 cumplimiento de la pena de 
la' n ^''^ ®® '® impuso, y le levantó 
^ abilitación para derechos politicos 
^Íd6 3Q j® condenara, pudiendo por 
jjgf^ d] orce ríos pma en adelante; 
0^ do le pudo resiítuir el cargo de 
el ^^^j*’ y A.Ícaliie que ha perdido por 
861^^'’ ®’**®® '^^ 1* sentencia, y que 
(¡j^^ Pdt'de volver á obtener por elec- 
^ien ^*‘ ®derpo electoral, pues muy 
Vie ^’*'^'®’'d haber ocurrido que esto 
hub' ^* ®oupado8 por otros que los 
’^^yo'^*^^^ °^^’^'‘^'* legitiraamente, en 
a^jj °**® la cuestión se presentaría 
f^Qj-j,'^’' *®A8 claridad, porque sin es- 
’^û n *\,*^S’^®® ®® verla que el indulto 
4 l^j^*^ “ tener la eficacia de destituir 
“^f® ^jofoieren dichos cargos con 
®®tand ** '^ **^' ^“®’ ®‘ ®“^ ocurriría 
^'‘Hiíc'* f^**’^®* puestea ocupados, lo 

“uoede si no jo eatán, porque

oonia la vacante ocurre de hecho desde 
el momento que se dicta sentencia de
finitiva por la inoapaaidad en que in
curre el sentenciado, ei Ayuntamiento 
debe declararía desde*!negó, y aunque 
tarde, la declaró, siendo esta atribución 
de su exclusiva competencia, por lo que 
sólo «a puede cubrir en la forma que la 
ley determine, y no de Otra alguna,

El error estuvo en que el Goberna
dor dió un alcance que no tenia al ofi
cio de la Presidencia de la Audi-^ncia 
de Lérida, en el cual se le decía que 
por efecto del indulto concedido à Don 
Jaime Anglés Pons por Real decreto 
de 10 de Octubre de 1889, habla acor
dado oomunicárselo para que cesar* la 
suspensión del cargo de Alcalde de 
Espluga Calva que venía sufriendo por 
la causa que se le habla formido, pero 
no encargaba á aquella Autoridad 'iue 
.•íe le repusiera en dicho cargo,

Por su parte la Audiencia tampoco 
ha debido tomar semejante acuerdo, 
pues la sn3p>^ns¡óu no le habí i sido 
impuesta al 3r. Anglés por sentencia 

se cumpla el acuerdo del Ayuntamiento 
da Espluga Calva, que declaró vanean
te el cargo de Concejal que ejercía Don 
Jaime Anglés y Pona antes que reca
yera sentencia firme eu U causa que se 
le formó por delitos electorales.„

Y conformándose S, M, el Rey 
CQ, D. G,), y en su nombre la Rsixa 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictrtuien, ,se ha servido resolver como 
en el misino se propone.

De Real orden lo digo à V. 3, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de áV. S. machos años. Madrid 1.’ de 
Julio de 1890, — /Íwt2 y Capdepón. —Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Lérida. 

Pasrido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo ai recur
so da alzada interpuesto por D. Diego 
Casanova Pérez contra el acuerdo de 
asa Comí rió a provincial, que declaró 
con capacidad para ejercer el cargo de 
ConcejJ del Ayunta miento de Carta 
gena á D, Pascual Espinosa y Maravel 
te; dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha‘26 do ibril ó’timo, el siguiente 
dictamen:

^Exemo. Sr.: En sesión extraordina
ria celebrada por el Ayuntamiento de 
Cartagena, Murcia, en 30 de Diciembre 
Último, se dió cuenta da una proposi
ción presentada por varios de sus indi
viduos, como consecuencia de un escri
to dirigido á la Corporación por el Re 
gidor D. Diego Casanova, pidiendo 
que se declarase Incapacitado para 
Ci-ncejal á L Pascual Espiní'sa Mira
vete, fnndán lose en que, con arreglo 
al caso 4.® del artículo 43 de la ley Mu
nicipal, no puede ejercer dicho cargo 
tode aquel que directa ó indirecta men
te tenga parte en servicios, contratos ó 
suministros dentro del término muni
cipal, por cuenta de su Ayuntamiento 
de la Provincia ó del Estado, prescrip
ción que comprende á Espinosa por vi
vír eu compañía do .sil padre y ser ésta 
Recaudador da contribuciones de aque
lla ciudad y su término; en que, con 
sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
de 8 de Junio de 1878, no pueden ser 
Concejales los que desempeñan el 
mencionado cargo, lo que prueba que 
entre los intereses del Municipio y los 
que en el Inoro de aquél pueda tener 
dicho funcionario, existe verdadera Ín 
compatibilidad, y es evideuta que por 
lo menos de un modo iudireoto ha d' 
comprendar á Espinosa; en que tenien 
do por la Real orden de 37 de Julio de 
1889 derecho el Ayuntamiento i inter
venir en la reoaudaoióu y á que se le 
exhiban tos libros para comprobar la 
conformidad entre las cantidades re
caudadas y entregadas al Municipio, 
pudiera el Concejal .iludido ser deeig 
nado por aquél para investigar la exac
titud de la recauJación, coustituyáudo 
se por ello en Juea y parte de sus pro 
píos intereses, y en el derecho de las 
Corporaoionos municipiales a conocer 
de las incapacidades é inoompatibílida 
des que se adquieran ó conozcan, pasa
do el periodo alectoral, como sucede en 
el caso actual, en que el padre de Es 
píuoiia fuá nombrado Recaudador ejer

ciendo ya su hijo el cargo de Concejal.
Expuso éste que de la incapacidad 

de loa Regidores entiende y decide el 
Ayuntamiento y loa Comisionados do 
la Jauta general de esorntiaio, cuando 
concurrieron itlganos de los electores, 
se alegan después que son proclamados 
deutro dei plazo que fija la ley Electo
ral, pue.r de otro modo seria indefinido 
el término para reclamar; que si bien 
el Ayuntamiento decide sobre las inca
pacidades sobrevenidas durante el ejer
cicio del cargo de Oonoejal, no es eje
cutoria au resolución por lo mismo que 
es apelable ante la Comisión provin- 
cía!; que la causa de incapacidad hoy 
alegada no ha surgido en el tiempo que 
viene desempeñando el cargo sino que 
existía ya cuando fue elegido, sin que 
nadie hubiera reclamado hasta ahora 
en que ha silo nombrado Alcalde de 
Real orden y se ha discurrido e1 medio 
de in capaci tarlo, que es notorio que 
por su edad y por el ejercicio de su 
profesión de Abogado constituye una 
personalidad distinta ¿ in^epedieute 
de su pudre en todos los Órdenes del 
derecho, y que no puede alcanzaría in
compatibilidad alguna por al cargo de 
Recaudador de contribuciones que 
desempeña su padre, mucho menos da
da la naturaleza á que dicho cargo ha 
quedado reducido, que le hace compa
tible con el de Concejal.

Y después de discutido el asunto de
claró el Ayanbamieuto incapaetbado á 
Espinosa para continuar ejerciendo el 
cargo mencionado.

Eutablsdo el recurso de alzada co
rrespondiente para ante la Comisión 
provincial, resolvió esta revocar el 
acuerdo recurrido y declarar à aquél 
con capacidad legal para el desempeño 
del cargo de Regidor, de cuya resolu
ción se alza para ante V. E, D Diego 
Casanova en extenso escrito, en el que 
después de exponer diferentes razona
mientos en demostración de la incapa
cidad de Espinosa y acompañar varios 
recibos de contribución insdustrial fir
mados por éste do orden del Recauda- 
dor, termina suplicando que se revo
que el acuerdo de la Comisión pro
vincial.

Comsta en el expediente una certifi
cación, de la que results que en sesión 
de 26 de Enero último acordó el Ayun
tamiento que el derecho que le concede 
la Real orden de *29 de Julio de 1899 . 
de comprob-.r oou la vista de los libros 
diarios de la recaudaí-ión de conlri- 
buoiones la conformidad de la* can
tidades recaudadas y las entrega
das para atenciones de primera ense- 
ñbuza, sea ejecutado por el Alcalde,

Eu este estado el asunto se ha servi- ■ 
do V. E, remitirie cou Real orden de 7 
del actual á intorme de esta Sección.

Dispone en efecto el núm. 4." del ar
ticulo 43 de la vigente ley Municipal 
que en ningún caso pueden ser Conse' 
jales los que directa ó indirect amen la 
tengan parte en servicios, contratos ó 
suministros dentro del término munici
pal por su cuenta da su Ayuntamiento^ 
de la Provincia ó del Estado, y apoyáu- 
-dose en esta prescripción ha declarado 
el Ayuntamiento de Cartagena sin ca- 

! pneidad legal para ejercer el cargo de- 
■ Regidora D. Pascual Espiuosa, por set
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hijo del Recaudador de contribuciouee 
y auponerle interesado en tal servicio.

EI art. 8.“ de la ley Electoral de 
1870 dispone en el párrafo segundo: 
“que no pueden ser elegidos Conceja 
les los Recaudadores de contribuciouee 
y sus fiador6d„; por ¡o tanto, no tiene 
duda que al declararles la ley incapaci
tados para dichos cargos es por supo
ner que existe incompatibilidad en el 
ejercicio de las funciones propias de 
Recaudador con las que son inherentes 
al de Regidor pues habiendo de catar en 
relaciones con el Ayuntamiento y más 
principalmente con el Alcaide, y te
niendo aquél por 'a ley derecho de ¡na- 
peciouar los ibroe de la recaudación, 
no seria posible que esta intervención 
se ejerciera con imparcialidad, pero so
bre todo con autoridad, si aquéllos per
tenecieran á la Corporación municipal.

Pero ea más, por el párrafo tercero 
del art. 43 delà ley Municipal tampoco 
los Recaudadores podrían ser Conceja
les, -‘por desempeñar funciones públi
cas retribu)das„, y por tener además la 
consideración de funcionarios del Es- 
tado, que les dá el párrafo tercero de la 
instruoción de 12 de Mayo de 1888, y 
cuya oirounstanota les priva de poder 
formar parte de ningún Ayuntamiento.

Aunque no es erte precisamente el 
caso á que se refiere el recurso inter 
puesto por D. Diego Casanova, la Sec
ción cree necesario sentar esta premisa 
para deducir de ella sus lógicas y natu
rales con secuencias.

Trátase de la aplicación del referid» 
párrafo cuarto del art. 43 de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, que, 
según queda ya dicho, dispone que “en 
ningún caso pueden ser Concejales los 
que directa ó indirectamente tengan 
parte en servicios, con ti atas ó suminis
tros dentro del término municipal por 
cuenta de su Ayuntamiento, de la Pro
vincia ó del Estado,,,

Ahora bien; ¿la recaudación de con
tribuciones es un servicio del Estado? 
La contestación afirmativa para nadie 
puede ser dudosa.

El funcionario encargado de aquélla, 
por lo que afecta á su personalidad y á 
sus relaciones ecu las dependencies del 
Gobierno, y aún con el público, Liene 
el earácter de empleado del Estado; 
pero el acto de cobrar las «ontribueio 
lies, previa la constitución de la corres
pondiente fianza, ts, y no puede menos 
de ser, un servicio retribuido, en el que 
están interesados el Estado, las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta- 
mientos, por 1» parte qae proporcional 
mente les afecta, y da aquí el derecho 
de inspección que á éstos les concede 
la Real orden de 29 de Julio de 1839 
para examinar los libros de la recauda
ción.

Y no importa que la expresada co
branza no esté hoy contratada eu la 
forma que antea lo estaba con el Banco 
de España, porque basta que sea sólo 
un servicio para ser motivo de incapaci
dad para el cargo de Regidor. Y no 
cabe duda de que en la actualidad el 
Recaudador de contribuciones celebra 
nu contrato con el Estado, por el cual 
so obliga á cobrar las de su partido ju
dicial por el premio de recaudación es- 
tipuLído, que es mayor ó menor, según 

la cantidad á que asciende la recauda
ción.

Además, sí cuando el Recaudador 
era simplemente un dependiente del 
Banco de España, ebtaba incapacitado 
pata ser Concejal, ¿con cuánta mayor 
razón debe estado hoy que se halla 
más ligado al Estado por el contrato 
directo que virtualmente celebra con él 
al aceptar el cargo?

De modo que siendo, como no puede 
menos de ser, la recaudación de con 
tribucíonea un servicio del Estado, en 
el que está interesado el Ayuntamiento 
por la parte que le afecta, procede exa
minar si D. Pascual Espinosa, hijo del 
Recaudador de Cartagena y Concejal 
del Ayuntamiento, nombrado por 3. M. 
Alcalde de aquella ciudad, tiene parte 
directa ó indirect» en el expresado ser
vicio.

La oircunstaucía de estar Espinosa 
emancipado, y de ejercer la Abogacía, 
aun viviendo en la casa parterca, ba-sta 
para que ante la ley se le considere 
fuera de la patria potestad, y, por tan
to, sin la incapacidad legal quo la ley 
establece; pero desde el momento en 
que de eualquier iü"do se demuestre 
que eutre el padre y su hijo existen 
relaciones de interés en el servicio de 
Recaudador de contribuciones, que el 
primero tiene á su cargo, y se eviden
cie la parte dirteta ó indirecta que en el 
mismo tiene el segundo, es indudable 
que ésto está comprendido eu el párra
fo cuarto del art. 43 de la ley Munici
pal vigente, y que no puede ser Con
cejal.

Pues bien; el recurrente D, Diego 
Casanova demuestra de un modo inne
gable que Espinosa hijo toma parte en 
la recaudación de contribuoiones de 
Cartagena, y dicha demostración se 
funda en la presentación de libros talo
narios suscritos por él, de orden de su 
padre, Io cual prueba, además, que el 
referido Espinosa se mezcla en la co
branza de contribuciones del pueblo en 
que es Concejal y Alcalde, y que tiene 
participación directa eu dicho servicio, 
como socio, encargado ó dependiente; 
y por tanto, es indudable que, cualquie
ra que sea la forma en qae intervenga, 
le alcanza de lleno la inoanacidad del 
repetido párrafo cuarto del art. 43 de 
la ley Municipal mencionada.

Y tan comprendido está en dicha 
prescripción legal, que si el fiador del 
Recaudador que no se mezcla en la oo 
branza, se halla sólo por la responsabi
lidad que en su caso le pueda alcanzar 
incapacitado por la ley para poder ser 
Conceja!, es claro que con mayor razón 
ha de estarlo el que tiene parte directa 
en la recaudación, y se mezcla en ella 
por actos tan importautes como el de 
firmar por orden del Recaudador, su 
padre, los recibos talonarios, lo cual 
demuestra también la intervención de 
Espinosa, hijo, en la cobranza y todas 
las demás funciones inh^’rentres al ser 
vicio.

Y siendo esto así, ¿ha de iuspeccio 
narae á sí mismo como Concejal y AL 
Calde de Cartagena?

Además, seria siempre poco correc
to que Espinosa inspeccionara los c 
tos de su padre, examinando los libros 
y el 6-tado de la recaudación, pues cu

ello habría algo incompatible con la 
moral impaieiahJad y prestigio con 
que las Autoridades deben ejercer sus 
funciones; y así lo ha comprendido el 
propio Espinosa, que encargado por el 
Ayuntamiento cu sesión de 25 de Ene
ro último de ejercer la inspección que 
la Real orden de 29 de Julio de 1887 
concede á loa Ayuntamientos, se iuhi- 
bió de hacerlo por el parentesco que lo 
liga á su padr“.

Y aunque esto sea, en efecto, como 
dice la Comisión provincial d? Marcia 
un ardid de que se ha valido la Corpo 
ración municipal para poner al señor 
Espinosa en el caso de negarse á ejecu
tar su acuerdo, resulta evidenciado que 
no seiia muy correcto que aquél ius- 
pecoionara el estado de la recaudación 
de Cartagena, estando este servicio en
comendado á su pudre; pero lo seria 
aun macho menos, teniendo el propio 
Espinosa parte directa cu él.

Por tanto, esta Sección, da acuerdo 
con lo informado por la Subcretaria de 
ese Ministerio, opina que procede re- 
vucar el acuerdo reennido de la Comi
sión provincial de Murcia y declarar 
que D. Pascual Espinosa no puede ser 
Concejal del Ayuntamiento de Car
tagena,

Y conformándose 3. M. el Rey (que 
Dios guarde), y cu su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Reul orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y efectos cousignien- 
tes con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. 3. muchos años. Madrid 
Í." de Julio de 1390. — Ruix y Gapie- 
pón.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Murcia.

nSERNcTemL
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Gtrcalar nüm. 1.672.
CONSTRUCCIONES OIVILS’>

Aprobado por este Gobierno en 1.® 
de Abril último el expediente y pro 
yecto de obras para la construcción de 
un nuevo cementerio en la ciudad de 
Cabra, el .Ayuntamiento de la misma 
ha solicitado se declaren de utilidad 
pública las referidas obras, y por tanto, 
y á los efectos del art. 12 del regla- 
msuto para la aplicación de la ley de 
Expropiación forzosa de lO de Enero 
de 1879, se señala el plazo de quince 
dins para que les que tengan que adu
cir alguna cosa en contra hagan las 
oportunas reclamaciones.

Córdoba 7 de Julio le 1890. — El 
Gobernador interino, Apolinar fíaia.

Circular nüm. 1.652.
En la noche del 2 del actual han 

desaparecido de la hacienda de 3au 
José, término de esta capital, las ca
ballerías qnsá continuación se reseñan, 
de la propiedad de D. José Gutiérrez 
Ravé, vecino de lo misma.

En su virtud, encargo á los señores 
AteaMes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen 
dientes de mi Auicrldal, procedan con

i el mayor celo á la busca de citada' o® 
j balíerías, que pondrán á dispeaioiéu da 

mi Autoridad, caso do ser habidas, p® 
ra procéder á lo que haya lugar-

Córdoba 4 de Julio de ISW-" 
Gobernador interino, Aixdinar Pltt^'

Señas de las c tbaUerÍas.—Una potr*i 
de tres años, torda, abu tardada» ®®® 
do la marca, con el hierro su el 
derecho, .1 R, dentro da una oiroao 
ferencia.

Otra, de tres años, torda oíüurai 
menos de la marca y sin hierro.

Y una yegua, de cuatro año#, ^®^ * 
clare, y cabos negros, más de la ni»’' 
ca, con el hierro A S en el l»do ^ 
recho.

Cirexilar nitm. 1.653.
El 24 del mes anterior se le ’^^Í^^ 

vió al vecino de La Carlota, B^a® 
Granados Mata, una burra, con ®’“® ¡ 
años, pelo rucio oscuro, buena ’ 
algo gacha, con el hierro A en la an®

En su virtud, encargo á loa seño 
Alcaldes de los pueblos de esta P^ 
viucia, Guardia civil. Vigilancia y 
más dependiertes de mí Autó^^ 
procedan á la busca de citada 
caso de ser habida la pondrán oo” 
personas en cuyo poder seenoue” 
á disposición del Juzgado reap®® 
dara los efectos que en juítioiaF 
cedan, g[

Córdoba 4 de Julio da 1890-" 
Gobernador interino, Apolinar íl^*^^

JUZíSADOS

Bujalance-
Nám. 1.660.

D. .ioté Atunoi Bocane^ra^ l^^^^' 
Derecho civil y canónico y 
tractor de esta ciudad y su pafl*^'
En virtud del presente, 5 ?^Vgv*' 

de ocho días, se llama á AntouW ^j^^ja, 
rro Vázquez, que es de estator» ^^dj 
afeitado, pelo y bigote negros, u® ^.^j¿ 
treinta años de edad, zapatero; ^j^^- 
botas de charol, pantalón clero d® gg- 
dón, chaleco y chaqueta de p»® ^^3« 
gro y corbata de pañuelo negra, ^^pjjO 
fugó de la cárcel de este pai'I'*‘^*’'junio 
á las diez de la mañana del 30 do goi 
Último, pera que responda á lo® ^^ fS- 
que le lesulten en el sumario^ Jj, 
toy instruyendo; pues 'le no ^^f'^iug®^ 
le parará el perjuicio à que hej^ 
eudereebo. juW

Asimismo encargo á toda l^®^aS' 
ridades civiles y militares y á '®® ¿1* 
tes de la policía judicial, proejó» ^a- 
busca y captura de dicho 3uj®^'\j jifl' 
so de ser habido lo pongan » .jo, 
posición, en la cáicel de este p^^ ,'g d® 

Dado tu Bujalance á 2 do >1“ ^^ 
1690.—José Muñoz BocaueB’'*' 
Actuario, Pedro Cantó Giioia.

ANUNCIO

LA LEY ELECTORAL 1, 
POR SUFRAGIO ÜNlV®^ 

ANOTADA POE LA BBDAOOI^^ *’” 

EL SECRETARIADO

Precio: 1,50 pesetas. jo»'
Los pedidos al Din ctor, ^,,#«1** 

qnio, 3, Madrid, que lus sirve» 
de correo, libres de gastos- j^a '’’

También se halla de venta eú y^í 
brerías de alguna importaud® 
España.
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